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NOTIFICADO POR ESTADO No.115 DEL 08 DE JULIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial e 

informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    RELEVAR con fundamento en lo dispuesto por el Art. 49 del 

C.G.P., a la abogada CLAUDIA JOHANNA RODRIGUEZ BADILLO, como 

Curadora Ad Lítem del menor CRISTIAN GÓMEZ OÑATE y en su lugar se 

DESIGNA al(a) abogado(a) Javier Andres Perez Romo - 

javierperezromoabogado@gmail.com. Comuníquese el nombramiento por 

el medio más expedito y eficaz, advirtiendo que deberá concurrir 

al proceso inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 
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